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Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la concesión en 
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a 
los quince meses, contados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. La Sociedad concesionaria presentará en el plazo de 
dos meses el estudio justificativo de la potencia de los grupos 
elevadores para el caudal de concesión. Su modulación queda
ra determinada por la potencia de los mismos; no obstante, 
se podra obligar a la Sociedad a la instalación a su costa de los 
dispositivos de control o moduladores del caudal de las carac
terísticas que se establezcan. El Servicio comprobará especial
mente que el volumen utilizado por el concesionario no exceda 
en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes. tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de los concesio
narios las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los con
cesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

Séptimo.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga en precario, sometida a 
su integración, tanto técnica como económica, a los futuros 
Planes estatales sobre distribución y aprovechamiento de las 
aguas reguladas por el embalse de Iznajar, o afectada por los 
Planes de riego de la zona Genil-Cabra (Córdoba-Sevilla), pu- 
diendo ser anulada si así fuese aconsejable como consecuencia 
de tales planes.

Novena.—Esta concesión se otorga por un período de noven
ta y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Diez.—Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los riegos del período comprendido 
entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese 
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaría de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Santaella 
(Córdoba), para la publicación del correspondiente, edicto y co
nocimiento de los regantes.

Once.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento, pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Trece.—Las obras autorizadas por la presente concesión ten
drán carácter provisional y por consiguiente no disfrutarán de 
las subvenciones establecidas en el artículo 69 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, texto aprobado por Decreto 118/ 
1973, de 12 de enero; no eximirán al propietario de su contribu
ción económica en la ejecución de la red definitiva en la parte 
que corresponda de las tierras de reserva que se asignen, ni de 
las restantes obligaciones que se deriven de la aplicación del 
Plan General de Transformación de la Zona Reglable del Genil- 
Cabra (Córdoba-Sevilla), aprobado por Decreto 3100/1975, de 31 
de octubre, ni obligarán al Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, a los efectos prevenidos en el artículo 113 
de la Ley antes citada, a tener en cuenta el valor de dichas 
obras en la tasación que en su día pueda realizarse de los 
terrenos que resultaren excedentes ni a incrementar la reserva 
ni exceptuación de tierras con motivo de la transformación.

Catorce.—queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato y accidente del trabajo y demás de carácter 
social.

Quince.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Dieciséis.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Diecisiete.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

10955 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por las que se rectifica el error pade
cido en la de 27 de diciembre de 1978, que otorgaba 
al Ayuntamiento de Tarragona la concesión de un 
aprovechamiento, de aguas del río Francolí, en su 
término municipal.

Advertido un error padecido en el texto de la Resolución de 
27 de diciembre de 1978, por la que se otorga al Ayuntamiento 
de Tarragona la concesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Francolí, en su término municipal, con destino al abasteci
miento de la población, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 39, de 14 de febrero de 1979. se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación.

En la última línea del sumario y en el primer párrafo del 
texto, donde dice «... usos industriales»; debe decir: «... usos de 
abastecimiento a la población».

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 21 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

10956 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Francisco Martín Vega para 
ocupar terrenos de dominio público en la margen 
izquierda del barranco de Tirajana, en término 
municipal de Santa Lucía de Tirajana (Las Pal
mas).

Don Francisco Martín Vega ha solicitado autorización para 
ocupar terrenos de dominio publico en la margen izquierda 
del barranco de Tirajana, en término municipal de Santa Lucía 
de Tirajana (Las Palmas), para fines agrícolas, mediante la 
construcción de un muro de defensa, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar a don Francisco Mar- 
tín Vega para ocupar terrenos de dominio público con fines 
agrícolas, en la margen izquierda del barranco de Tirajana, 
a la altura del pueblo de Sardina, y comprendidos entre la 
línea definida en el deslinde de la zona aprobado en 29 de 
noviembre de 1977 y en el muro de defensa proyectado, que 
se autoriza a construir, en término municipal de Santa Lucía 
de Tirajana (Las Palmas), con sujeción a las siguientes con
diciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base al expediente, suscrito en Las Palmas en noviembre de 
1973, por el Ingeniero de Caminos don Fran¿isco Monzón Blan- 
co, visado por el Colegio Oficial correspondiente, con la refe
rencia 048994 de 6 de febrero de 1974, y cuyo presupuesto de 
ejecución material es de 9.744.506 pesetas en tanto no resulte 
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones 
de detalle que se pretenden introducir podrán ser autorizadas 
u ordenadas por la División Hidráulica de la Delegación de 
Obras Publicas y Urbanismo en Las Palmas siempre que tien- 
dan al perfeccionamiento del proyecto y no alteren Ias carac- 
terísticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la 
tramitación de nuevo expediente.

Segunda.─Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
y se terminarán en el de dos años, contados ambos a partir 

de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Tercera.─El replanteo de las obras deberá ser aprobado 
por la División Hidráulica de la Delegación de Obras Públicas 
y Urbanismo en Las Palmas. Sin esta aprobación no podrán 
comenzar aquellas, por lo que el concesionario avisará a dicho 
Servicio cuando haya efectuado el indicado replanteo.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala- 
ciones, tanto durante la construcción como durante la explota- 
ción de las mismas quedarán a cargo del indicado Servicio 
Hidráulico, siendo de cuenta del concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con su
jeción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial 
al Decreto número 140/1960 de 4 de febrero, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, los nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materiales empleados, la superficie 
de terrenos de dominio publico ocupados, expresada en metros 
cuadrados, y el canon de ocupación de los mismos, sin que



se pueda hacer uso de estas obras ni proceder a la ocupación 
del dominio público, en tanto no sea aprobada el acta por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas

Quinta:—La dirección de las obras será llevada por técnicos 
competentes, de acuerdo con los Decretos de 26 de junio 'de 
1953, de 19 de octubre de 1961 y 7 de marzo de 1958, por lo 
que. deberán comunicarse, al indicado Servicio Hidráulico antes 
de empezar dichas obras, los nombres de los técnicos que 
llevarán la dirección de las mismas. Al mismo tiempo deberán 
remitirse las hojas de encargo debidamente visadas por los 
Colegios Oficiales correspondientes.

Sexta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado 
el concesionario a demoler o, modificar, por su parte, las obras 
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin 
derecho a indemnización alguna.

Séptima.—Se concede autorización para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios para las obras y la 
de los situados en el trasdós del muro proyectado. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorización.

Octava.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado 
a su indemnización.

Novena.—El concesionario queda obligado al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, 
relativas a la Industria Nacional, Contrato de Trabajo, Seguri
dad Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

Diez.—Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce, siendo responsable el concesionario de los 
daños y perjuicios que como consecuencia de los mismos, pu
diera originarse, y de su cuenta los trabajos que la Administra
ción ordene para la limpieza de los escombros vertidos durante 
las obras.

Queda prohibido también el vertido de aguas residuales en 
el cauce público, salvo que sea autorizado en el expediente 
correspondiente, tramitado de acuerdo con las disposiciones vi
gentes.

Once.—El concesionario conservará las obras en perfecto 
estado y mantendrá la capacidad de desagüe del barranco, 
limpiando sistemáticamente el tramo afectado por la ocupación 
que se autoriza, siendo responsable de los daños que puedan 
producirse por incumplimiento de esta condición.

Doce.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, para 
lo cual el concesionario habrá de obtener, en su caso, las 
pertinentes autorizaciones de los Organismos de la Administra
ción correspondiente.

Trece.—La autorización para la ocupación se otorga por un 
máximo de noventa y nueve años, y la Administración se re
serva la facultad de revocarla cuando lo considere conveniente 
por motivos de interés público, sin derecho a ninguna indem
nización a favor del concesionario.

Catorce.—El concesionario no podrá dedicar los terrenos ocu
pados a fines distintos del autorizado, que son los de implan
tación de cultivos agrícolas, quedando prohibida la construcción 
de edificaciones sobre silos. No podrá cederlos, enajenarlos o 
permutarlos, ni registrarlos a su favor; solamente podrá ceder 
a tercero el uso que se autoriza, previa aprobación del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, y en todo caso mantendrán su carácter demanial.

Quince.—El concesionario habrá de satisfacer, en, concepto 
de canon por ocupación de terrenos de dominio público, de 
acuerdo con lo establecido por el Decreto número 134/1960, 
de 4 de febrero la cantidad de 0,30 pesetas por metro cuadrado, 
que se aplicará a toda la superficie ocupada en terrenos de 
dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon anualmente de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la citada dispo
sición.

Dieciséis.—Los depósitos constituidos quedarán como fianza 
a responder del cumplimiento de estas condiciones, y serán 
devueltos una vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

Diecisiete.—Caducará esta autorización por incumplimiento 
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de marzo de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

10957 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión solicitada por don Feliciano Homs Castel de 
un aprovechamiento de aguas subálveas de un cau
ce innominado, con destino a abstecimiento, en 
término municipal de Dosríus (Barcelona).

Don Feliciano Homs Castel ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas subálveas de un cauce innominado,

con destino a abastecimiento, en término municipal de Dosríus 
(Barcelona), y 

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a don Feliciano 
Homs Castel para aprovechar 38.200 litros diarios de aguas 
subálveas de un cauce innominado, afluente del torrente Ca- 
rinyo, en término de Canyamas, Ayuntamiento de Dosríus (Bar
celona), para abastecimiento de la urbanización «Can Figueras», 
en su primera fase, con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha servi
do de base a la tramitación de la concesión y que por esta re
solución se aprueba a efectos concesionales, suscrito por el In
geniero de Caminos. Canales y Puertos, don Miguel Chaves Ló
pez, visado por el Colegio Oficial con el número 60.794 en 25 de 
agosto de 1976, y cuyo presupuesto de ejecución material as
ciende a 423.307,61 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autori
zar pequeñas variaciones que, sin alterar la esencia de la con
cesión. tiendan a mejorar e¡ proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de un mes, con
tado a partir dé la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el  
plazo de tres meses, contado a partir de la misma fecha. La 
puesta en marcha del abastecimiento tendrá lugar una vez 
que el concesionario haya presentado certificado emitido por la 
Jefatura Provincial de Sanidad de potabilidad de las aguas 
después de tratadas por el sistema de potabilización adecuado, 
condición indispensable para suministrar el agua al vecindario.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede. El concesionario vendrá obligado a instalar los dis
positivos de control o moduladores de caudal de las característi
cas que se establezcan. El Servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en nin
gún caso del que se autoriza, y el tiempo de funcionamiento del 
grupo elevador se fijará de acuerdo con los datos que se tomen 
en el reconocimiento final de las obras.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condicio
nes, sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
esta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo, con independencia de aquéllos.

Séptima —La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Novena.—Se declara la utilidad pública del aprovechamiento 
a efectos de las expropiaciones que sean necesarias, debiendo 
el concesionario indemnizar a aquellos titulares de aprovecha
mientos legalmente preexistentes en la medida en que puedan 
resultar afectados por esta concesión, bien por Convenio amis
toso con los mismos, o, en su defecto, siguiendo procedimiento 
expropiatorio adecuado, sin que pueda hacerse uso del aprove
chamiento entre tanto no se indemnice a quien resulte afectado 
por el mismo.

Décima.—El Ayuntamiento concesionario deberá cumplir lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 25 de febrero de 1967, sobre 
tarifa de abastecimiento de agua por Municipios. La tarifa de 
aplicación será de pesetas como cuota mensual, más el 
consumo realizado a razón de 6,15 pesetas por metro cúbico.

Undécima.—El Ayuntamiento concesionario queda obligado al 
cumplimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes ministe
riales de 4 de septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962, sobre 
vertido de aguas residuales, debiendo estar autorizado el ver
tido previamente a la autorización de la puesta en marcha de 
la explotación.

No se autorizará la explotación del aprovechamiento entre 
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquella autori
zación se dicten.

Duodécima.—La autorización para el trabajo en zona de po
licía de vías públicas o de ferrocarriles deberá solicitarse de las  
autoridades competentes. 

Decimotercera.—Esta concesión queda sujeta al pago del ca
non que en cualquier momento pueda establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del río realizadas por el 
Estado.


